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fiesto en Secretaría de este Juzgado, donde podrán
ser examinados por todos aquellos que quieran par-
ticipar en la subasta, previniéndoles que deberán
conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a ningún otro. Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Sexta.—Servirá el presente de notificación al
demandado de las fechas de subastas, si al intentarse
la notificación personal se comprobase que se
encuentra en ignorado paradero (regla séptima).

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrará al siguiente día hábil a la misma
hora, exceptuando los sábados.

Dado en Carballino a 3 de noviembre de
1998.—La Secretaria, Virginia Antón Gui-
jarro.—63.588.

CARMONA

Edicto

Don Arturo Vicente Rueda, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de los de Carmona
(Sevilla),

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de juicio hipotecario, bajo el número
136/1996, a instancia de la entidad «Banco Hipo-
tecario de España, Sociedad Anónima», contra doña
Carmen Limones García, en los que por providencia
de esta fecha he acordado la venta en pública subasta
de la finca que se dirá.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 27 de enero de
1999, a las trece horas, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—Para poder tomar parte en la misma
deberán los licitadores acreditar haber ingresado,
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta
ciudad (3953-0000-18-0136-96), el 20 por 100 del
valor de la tasación que sirva de tipo para la finca,
disfrutando tan sólo la ejecutante de la exención
de pago del depósito previo.

Segunda.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, no admitiéndose
posturas inferiores al tipo.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, adjuntándose con aquél el corres-
pondiente resguardo acreditativo de ingreso del 20
por 100 al que antes se ha hecho referencia.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como título bas-
tante la titulación.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Caso de no concurrir ningún postor a la
primera subasta, se señala para la celebración de
la segunda subasta el día 26 de febrero de 1999,
a las trece horas, para la que servirá de tipo el
75 por 100 del de tasación, no admitiéndose pos-
turas inferiores a dicho tipo.

Séptima.—Para el caso de no concurrir licitadores
a la segunda subasta, se señala para la celebración
de la tercera subasta el día 24 de marzo de 1999,
a idéntica hora, sin sujeción a tipo, y en el supuesto
de hacerse postura inferior al tipo de la segunda,
podrá el actor que no hubiese sido rematante, el
dueño de las fincas o un tercero autorizado por

ellos mejorar la postura, en término de nueve días
desde la celebración de la subasta.

Octava.—Si por alguna causa de fuerza mayor
tuviera que suspenderse alguna de las subastas, se
entenderá señalada su celebración para el día hábil
inmediato, a la misma hora.

Novena.—La finca que se subasta es:

Finca rústica, parcela de terreno plantada de oli-
var, en la partida llamada «Torre Palma», término
de Carmona, con entrada por el carril número 3
y señalada con el número 172 del plano general
de la total finca de la que ésta se segrega; tiene
una superficie de 25 áreas. Linda: Norte, mediante
el carril número 3, con las parcelas números 198
bis y 200; sur, con las parcelas números 173 y
173 bis; este, con la parcela número 174, y oeste,
con la parcela número 170. Dentro de esta finca
y rodeada por todos sus vientos se está construyendo
la siguiente edificación: Una vivienda unifamiliar,
de una sola planta, con superficie útil de 76 metros
44 decímetros cuadrados, compuesta de porche,
salón, cocina, tres dormitorios y dos baños.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car-
mona al tomo 692, libro 588 de este Ayuntamiento,
folio 37, finca número 26.695, inscripción segunda.

El tipo de tasación es de 6.632.000 pesetas.

Dado en Carmona a 20 de octubre de 1998.—El
Juez, Arturo Vicente Rueda.—La Secreta-
ria.—63.451.

CASTELLÓN DE LA PLANA

Edicto

Doña María Ángeles Gil Marqués, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Castellón,

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins-
tancia se siguen autos del judicial sumario de eje-
cución hipotecaria número 413/1997, promovidos
por el Procurador señor Peña Gea, en nombre y
representación de Caja de Ahorros del Mediterrá-
neo, contra don Fernando Prades Juan, en los que
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su valoración, para cuyo
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 1 de febrero de 1999, a las
once horas, por lotes separados, la finca hipotecada
que se dirá. Y para el caso de resultar desierta la
primera subasta, se ha señalado para que tenga lugar
la segunda subasta, en el mismo lugar y condiciones
que la anterior, con rebaja del 25 por 100, el día
1 de marzo de 1999, a las once horas. Y para
el caso de resultar desierta la segunda, se ha señalado
para la tercera, en el mismo lugar y condiciones
que las anteriores, sin sujeción a tipo, el día 31
de marzo de 1999, a las once horas. Dichas subastas
se celebrarán bajo las condiciones siguientes:

Para tomar parte en las subastas, deberán los lici-
tadores, previamente, ingresar en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado, número
1340/0000/18/0413/97 del «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», agencia plaza Juez Borrull,
número 2, de Castellón, por lo menos, el 20 por
100 del tipo de valoración correspondiente; no se
admitirán posturas que no cubran el tipo de tasación;
podrán hacerse posturas por escrito en la forma
que determina el precitado artículo hipotecario; el
adjudicatario podrá ceder el remate a terceros; los
autos, títulos de propiedad, en su caso, y certificación
de la regla 4.a del artículo de mención se hallan
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio de remate, enten-

diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas.

Para el caso de no ser hallado el deudor y/o encon-
trarse en ignorado paradero, hágase extensivo el pre-
cedente edicto a los efectos de que también sirva
de notificación en forma a aquéllos.

Finca objeto de subasta

Edificación destinada a vivienda, sita en Borriol
(Castellón), partida Benadresa, en urbanización
«Monte Cristina», señalada con el número 69. Ocu-
pa una superficie construida de 22,5 metros cua-
drados, y el resto de la parcela, 600 metros cua-
drados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Castellón al tomo 885, libro 61 de Borriol, folio
17, finca número 2.669, propiedad de don Fernando
Prades Juan.

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de
9.316.894 pesetas.

Dado en Castellón a 30 de octubre de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Ángeles Gil Marqués.—La
Secretaria.—63.542.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don Antonio Evaristo Gudín Rodríguez-Magariños,
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de Collado Villalba y su par-
tido,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 439/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Apora Tecnic, Sociedad
Limitada»; «Ugarte y Feijoo, Sociedad Anónima,
Empresa Constructora», y don Javier Stampa Abad,
contra don José Amador Domínguez Cano y doña
María Luisa Puerto Sala y «Aqa’91 Asociados,
Sociedad Limitada», en reclamación de un crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha
por el Juez don Jesús Lumeras Rubio, a propuesta
de este Secretario se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar el día 3 de febrero
de 1999, a las diez cuarenta y cinco horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», de esta localidad con
el número 2372.0000.18.0439/97, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de marzo de 1999, a las
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diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el
75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones señal-
das para la primera subasta.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de abril
de 1999, a las diez cuarenta y cinco horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Se hace saber que para el caso de que la postura
ofrecida no supere el tipo de la segunda subasta
se suspenderá la aprobación del remate hasta tanto
transcurra el plazo de nueve días, contados desde
el momento de la celebración de la subasta que
se previene en la regla 12 del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, término durante el cual el precio
ofrecido podrá ser mejorado por el actor, el dueño
de la finca hipotecada o un tercero autorizado por
aquéllos.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Lote primero: Suerte de terreno en término
de Guadarrama, al sitio de Las Cabezuelas, dedicada
a pastizal, que figura como la parcela número 19
del polígono número 12 del Catastro. Inscrita al
Registro de la Propiedad de San Lorenzo de El
Escorial número 1, al tomo 2.048, libro 188 de
Guadarrama, folio 36, inscripción decimotercera de
la hipoteca, que es objeto del procedimiento, finca
registral número 381.

Tipo de la subasta: 55.000.000 de pesetas.
2. Lote segundo: Suerte de terreno en término

de Guadarrama, al sitio de Las Cabezuelas, que
está dedicado a labor abierta. Figura como parcela
número 20 del polígono número 12 del Catastro.
Inscrita al Registro de la Propiedad de San Lorenzo
de El Escorial número 1, al tomo 3.020, libro 283,
folio 154, inscripción tercera de la hipoteca, que
es objeto del procedimiento, finca registral núme-
ro 12.914.

Tipo de la subasta: 35.000.000 de pesetas.

Dado en Collado Villalba a 5 de noviembre
de 1998.—El Secretario, Antonio Evaristo Gudín
Rodríguez-Magariños.—63.433.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don Antonio Evaristo Gudín Rodríguez-Magariños,
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de los de Collado Villalba y
su partido,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, con el número
462⁄1997, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo de lo dispuesto en el artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid, contra «Inverger,
Sociedad Anónima», en reclamación de un crédito
hipotecario, en que por providencia dictada con esta
fecha por el señor Juez don Jesús Lumeras Rubio,
a propuesta de este Secretario, se ha acordado sacar
a pública subasta los bienes que luego se dirán,
por primera vez y término de veinte días, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
el próximo día 3 de febrero de 1999, a las diez
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en

la cuenta de este Juzgado tiene abierta en las oficinas
del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad con el
número 2372⁄0000⁄18⁄0462⁄97, una cantidad igual
por lo menos al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar en calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha
hecho referencia anteriormente. Los autos y la cer-
tificación del Registro a que se refiere la regla 4.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación existente, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes —si los hubiere— al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 10 de marzo de 1999, a
las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones señaladas para
la primera subasta.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 14 de abril
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Se hace saber que para el caso de que la postura
ofrecida no supere el tipo de la segunda subasta
se suspenderá la aprobación del remate hasta tanto
transcurra el plazo de nueve días contados desde
el momento de la celebración de la subasta que
se previene en la regla 12 del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, término durante el cual el precio
ofrecido podrá ser mejorado por el actor, el dueño
de la finca hipotecada o un tercero autorizado por
aquéllos.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Terreno en el término municipal de Los Molinos,
al sitio de Los Arroyuelos. Inscrita al Registro de
la Propiedad de San Lorenzo de El Escorial número
1, al tomo 2.791, libro 67, folio 31, inscripción
9.a de la hipoteca que es objeto del procedimiento,
finca registral número 522.

Tipo subasta: 92.776.548 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 26 de noviembre de
1998.—El Secretario, Antonio Evaristo Gudín Rodrí-
guezMagariños.—63.554.

CÓRDOBA

Edicto

Don José María Morillo-Velarde Pérez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 6
de Córdoba,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 97/1998, promo-
vido por la Procuradora señora de Miguel Vargas,
en nombre y representacion de «Banco Hipotecario
de España, Sociedad Anónima», contra don Alpha
Oumar Diallo y doña Ángela Sarrías Molina, en
los que por resolución de esta fecha se ha acordado

por primera vez la venta en pública subasta del
inmueble que al final se describe, señalándose para
el acto del remate el día 21 de enero de 1999,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie-
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele-
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100,
para lo que se señala el día 18 de febrero de 1999.

De igual forma se anuncia la celebración de una
tercera subasta, para el supuesto de que hubiese
postores en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo,
y que tendrá lugar el día 19 de marzo de 1999,
siendo la hora de las subastas señaladas la de las
diez horas. Y previniéndose a los licitadores que
concurran a cualquiera de las citadas subastas lo
siguiente:

Primero.—Servirá de tipo el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, es decir, 6.800.000
pesetas.

Segundo.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar, previamente, en el estable-
cimiento destinado a ello el 20 por 100 del tipo
expresado, no admitiéndose posturas inferiores a
la expresada cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidos a licitación.

Tercero.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Cuarto.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinto.—Sirviendo el presente de notificación a
los demandados para el supuesto de que no se pueda
practicar la misma personalmente.

Bien objeto de subasta

Piso vivienda tipo 3, número 3, situado en primera
planta en alto con acceso por el portal letra A del
edificio que tiene forma de U, sin número de gobier-
no, ubicado en la manzana 6 del polígono deno-
minado MA-2 (Margaritas), hoy con fachada a la
avenida Arroyo del Moro, 14. Se vinculan a este
piso vivienda plaza de aparcamiento número 3, situa-
da en planta de sótano del mismo edificio, y trastero
número 3 en planta de sótano. Inscrito en el Registro
de la Propiedad número 2 de Córdoba al tomo
1.204, libro 469, folio 151, finca registral 30.030.

Dado en Córdoba a 20 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, José María Morillo-Velarde
Pérez.—El Secretario.—63.378.$

CÓRDOBA

Edicto

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los
de Córdoba,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número
640⁄1998, se siguen autos del procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad
Anónima», contra don Juan García Méndez y doña
Encarnación Ortiz Jordano, en los que por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta por primera vez, y término
de veinte días, la finca hipotecada que después se
expresa, señalándose para su celebración el próximo
día 22 de febrero de 1999, a las doce horas, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado.

Para el caso de no haber postores para todos
o algunos de los bienes o no solicitarse la adju-
dicación, se señala para la segunda subasta el día
22 de marzo de 1999, a la misma hora, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera.


